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"Año del Diálogo y la Reconc¡l¡ación Nacional"

RESOTUCION DE GERENCIA GENERAI N' IO3.2OI8.EPS-M/GG

Moyobamba, 04 de octubre de 20í8

Calle San l"ucás Cdra. 1 Urb. Msta Atetre - Moyobamba Tetáf. (042)-562201-561369
www.epsm oyobam ba.cofl|. pe

orass

VISTO:

El Acuerdo N'2 de la sesión ord¡naria de Dirsctorio N'004-201g, colebrada el 14 de
set¡embre de 2018, med¡ante er cual er Directorio de la Eps Moyobamba s.A. aprueba
la Directiva para la lmplementac¡ón de los Valores Máximos Admisibles (VMA);

CONSIDERANDO:

\

Que, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba S.A., EpS
MOYOBAMBA S.A., es una Empresa constituida bajo la forma jurídica de una
sociedad comercial de acc¡onariado munic¡par ra m¡sma que tiene por objeto ra
prestación de ros servicios de san€amiento en er ámbño de ra proviniia de
Moyobamba Departamento de San Martín, y que se encuentra incorporada al
Régimen de Apoyo Transirorio según Resolución Ministerial N 33g-201s-vlvlENDA,
publicado en el Diario Oficial el peruano el 1g de Diciembre de 201S.

Que, el organismo Técnico de ra Admin¡stración dé ros servic¡os de saneamiento
(orASS), asume su ror d€ administrador de ra Eps MoyoBAMBA, en consecuencia,
durante el periodo que dure el RAT, el Consejo Directivo del OTASS, constituye ei
órgano máximo de decisión de ra Eps Moyobamba sRL., ejerciendo ras funciones y
atribucion€s de la Junta General de Acc¡onistas de la EpS Moyobamba S.A.

Qu€, de conformidad ar numerar 2s.2 der Artícuro 2s. del décreto reg¡slativo N. 12g0,
Ley Marco de ra Gestión y pr€stac¡ón de ros servic¡os de saneami€nto, estabrece que
los usuarios en servicio de arcantarilrado sanitario üenen prohibido descargar ar
sistema de arcantariÍado san¡tario, aguas residuares no domesticas que €xcedá ros
Valores Máximos Admisibles de los parámetros én los que el usuario efectue el pago
adic¡onar por excsso de concentración, conforme ro determinen ras normas sectoriaresy las normas de ra SUNASS- La contravención o incumprim¡ento de €sta dispos¡ción
ocasiona la suspensión d€ ros servic¡os de saneamiento, con forme ro estabrecido en
las normas sectoriales.

Que, con docum€nto der visto Acuerdo N'2 de ra sesión ordinaria de D¡rector¡o N.oo4'2018, se aprueba la D¡rectiva para la lmplementación de los valores Máxímos
Adm¡s¡bles (V¡ri|A) de ta EpS Moyobamba S.A.

Que, mediant€ Acu€rdo N" 5, de ra Sesión ordinaria de Directofio N. 004-2or g,
celébrada el 14 de setiembre de 201g, med¡ante el cual el Directorio d€ la EpS
Moyobamba s.A, dispone que ra Gerencia General emita ra Resorución de Gerencia
General conespondiente, rearice ras acciones ras necesar¡as para verar por er fier
cumprimienro de ra D¡rectiva y encargue se inmediata pubricac¡ón en ra página web
institucional de la EpS Moyobamba SA.
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RESO

"Año del Diálogo y la Reconcil¡ación Nac¡onal,,

UCION DE GERENCIA GE NERAT N" I -20r 8-EPS .M/GG

oTass

ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnfonrnción
lnformático la inmediata publicaclón de la present€ Direct¡va

S Moyobamba S.A.

Que, por Acuerdo N' 4 de fecha 1l de marzo de 2017, del conseir Directivo de OTASS,
Numeral 4-2 en el marco de lo Dispuesto en el sub numéral 1 del numeral .101.1 del
artÍculo t01 del Decreto Legislativo N' ,1280, Ley Marco de la Gestión y prestación de
los servic¡os de saneami.nto; sE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL
de la EPS Moyobamba SRL al Sr. Víctor David ponce Zenteno; así como aquellas
establec¡das en el Estatuto social de la Entidad prestadora de servicios de
saneamiento de Moyobamba sRL inscrito en ra partida N' r 1oo1o4s de ra orrcina
Regisfal de Moyobamba, y con las vbaciones del Gerencia de AdminisFación y
Finanzas, of¡cina de praneami.nto, Gerencia de operaciones, Gerencia comercialy rá
Oficina de Asesoríe Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.- APROBAR ta Directiva N. 002-2018-EpS{t/GG,
"lmplemontac¡ón de ros valores máx¡mos admrsibres (vMA),,de ra Eps Moyobamba
S.A; que comprende los siguientes procedim¡entos: i) Regisfo de usuarios no
domésücos, ¡¡) D€terminación de pago adic¡onal por exceso VMA, y iii) Toma de muestra
inopinada, que forma parte integrante de la presente Resoluc¡ón.

ARTlcuLo SEGUNDO.- DrspoNER, que ra ofic¡na de conkor de caridad, Gerenciade Operaciones, Gerencia Comercial, y el Responsable del VMA implementar las
disposiciones de la presente Directiva.

ARTICULO TERCERO..
Departamento de Soporte
en la página web de la Ep

ARTICULO CUARTO.- Dls¡pONER que la Gerencia de Administración y Finanzas y elDepartamento de organizac¡ón y DesarroÍo rnstitucionar se encargu€n d€ verer por erfiel cumplimiento de la D¡roct¡va aprobada.

ARTlcuLo QUlNTo.- REMTaR copia de ra presente Resorución y sus respectivos
anexos a ra Gerenc¡a de administración y Finanzas, Gerencia de operaciones, éerencia
Comercial y Órgano de Control lnstituc¡onal, para conocimiento, difusión y debido
cumplimiento.

REGíSTRESE, coMUNíoUEsE Y CÚMPLASE.

OYOBAMBA S.A.

DAVID MNC§ zEr{TE¡0
CERENTE C E NERAL

COORDINADI.)R DEL RAT . OTA5S

Calle Sao tucas Cdra. 1 Urb. Msta Atetre - Moyobamba Tetéf. ((X2)_SG22O1-S61369
www.epsmoyobamba.com.pe
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D|RECTIVA No 002-2018- EPS-M/cc

IMPLEMENTACIÓN DE tOS VALORES
MÁX|MOS ADMTSTBLES (VMA)

Resolución de G€rencia Generat No 103-20.lB-EpS MOYOBAMBA S.A.

Moyobamba, 2018
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III. BASE LEGAL:

> D.crero Leg¡srat¡vo N'r290, Ley Marco de ra Gest¡ón y prestación de ros servic¡os deSanoariento y sus rnodif¡catorias.

> oscroto supromo N"019-2017-vrvrENDA que aprueba er Regramento de ra Ley Marm de faGesüón y prestación de ros servicios de saneaniento y sus ñndificarorias. (Eih;grr;;i;t
> Decfeto suprerno N" oo3-2011 - vrvrENoA, que apn eba er Regrarn€nto der Decreto

Supremo N' 021-2W9, y sus mod¡ficátorias.

> oecreto suprerno N" 02r-2009 - vrvrENDA, Aprueban varores Máx¡rnos Admisrbres (vMA)
de las dosca¡gas de aguas residuales no doméitic¿s en el sLtema oe a¡cantarillado sanitarioy sus rnodmcatoria.

> Rosorucrón Ministeriar N'360-20i6-vrvrENoA, modmca or Anexo de ra Resorución Mfnister¡arN'11&2012-V|V|ENDA, que ?p.991 .9" parámotros pára ras aaiviOaaes q;á ;ü;iactasificación rndustriar rnramationar uniforme - cruu sárln oe cumptnrenio Júis"ñ;;;parte de los Usuarios No Dornésticos.

> Resorución d€ conseF Directivo N'044-2012 suNASS-cD, Aprueban ra oirectiva sobre vMAde las-descárgas de Aguas residuales No domesticas en J 
"isren¡a 

oe a¡"antarillado sanitarioy sus Modificatorlas.

" §.:9!qón d6 Consejo D¡rsctivo No Oi 1-2007 SUNASS-CD y Res. Rosotución N o Otl _2OOz
SUNASS - Regrarn€nto de calidad de presüación oe sárv¡dos oe sanearrienio, l-"unbdificatoria.

> Resoluc¡ón d€ Consejo Direclivo No 06..2006 SUNAS$CO, qu€ aprueba el ReglamentoRsclarnos de Usuados

IV. ALCANCE:

La presente d¡rect¡va es de cumprimiento obr¡gator¡o para sr p€rsonarde ra Gerencia comerciar, yGerencia de Operac¡ones de ta EpS MoyoBÁMBA b.A 
- '-'--

. OISPOSICIONESGENERALES

5.1 GENERALIDADES

El regislro do usuario No DorÉsticos es er prirner paso para ra imprem€ntac¡ón de ra normatividadde los vabres Máximo Admisibres. Er Regrarnenio, en su riráráiar der Arrcuro 5 soñara con.obl¡gación del usuario No Dornestico, prese-nlar la o!"r.r".¡0" l",,áá ¿" u"rrriá No oár"]"iJo Ila 
-EPS, 

asl m¡srno el literal a) del artfculo Z de El Regh;nto 
"án"f, 

qr" h epS 
"f¿ Of¡g;i lsolic¡tar su presentac¡ón al Usuario No OoÍÉsüco.

GERENCIA COMERCIAL RGG N.l0&20r&
EP9GG

aa

l. 9BJErN9: Establecer er proc€dim¡ento que se debe cumprir para er r€g¡st¡o o aduar¡zación de
usuar¡os No Dornést¡cos por varoros Máx¡rnos Adm¡sibres de É eps uo-yoantlae s.e.

ll. FII{AIIDAD: Brindar a los serv¡dores de ta Eps MoyoBAMBA s.A, los ¡nstrurnentos que
permitan conducir de manora áñciente ér procedim¡ento d€sde ra t¡otmcacion násG ái ,"gi";"-;;
usuarios No Dornésticos por Varores Máxirnos Admis¡bres, en curnprimiento oe ta nonüt¡v¡oao
v¡gente.
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VMA: Valor máximo adm¡sible de las descargias de aguas rosiduales no dornásticas en slsisterr¡a
de alcantarillado sanitario.

UND: Usuario no dornést¡co del sérvicio d€ alcantarillado que descarga aguas residuahs no
dornosüca a la red de alcántarillado.

DESCARGAR: Acción de verter o depos¡taraguas residuales al sistorna de álcantarillado sanitario
de form cont¡nua o ¡ntermltonte.

DEcLARAc6il JURADA: Es ra declaración iurada de usuario No oorÉstico, la que debe ir
aconpañada do los resultados de los análisis dol laboratorio acred¡tado ente otros, ónforme lo
señalado on el Anexo I del Docreto suprerno No oo3-2011-vlvlENDA y sus modiÍcatorias.
FAcroR DE ArusrE: Factor de ajuste para carcurar er pago Adic¡onar, deterñ¡nado sobre ra
base de la rnetodologia aprobada por la SUNASS.

PAGo- ADlcloNAL: Pago por exceso de concentrac¡ón de ros parárnetros ri.¡ados en er Anexo NoI del Decreto Suprerm No 021-200$V|VIENDA.

PUNTo oE tluESTREo: Lugar selecc¡onado para la toma de muestras ubicado antes de la red
de alcántar¡llado sanilario, cuando no sea pos¡ble tornarla en la caja de registro de la conexión dá
alcantarillado.

EPS. Entidad Prestadora ds Serv¡c¡os d€ Saneamiento.

PAT: Personal de Atenc¡ón.

TRASS: Tribunal Admin¡strativo de Solución de Roclamos de la SUNASS.

SUi{ASS: Super¡ntsndencla Nac¡onal ds Servicio de San€ariento.
INACAL: lnstituto Nac¡onal de Calidad.

ARND: Aguas residualos no dorÉstic€s

P.E.: Procedimiento Esp€cfflco

l.O. : lnstruccir5n Operativa

DISPOSICIONES ESPECtFtCASi

A continuación se mencionan las distintas etapas en la gestión del reg¡stro o actuallzación d€ UND
para la EPS MOYOBAMBA S.A.

6.1 Em¡slón de LlstadG: La Gerenc¡a corn€rcial de la Eps MoyoBAMBA s.A 6mite listados de
UND que real¡c€n algunas de las ac{iv¡dades señaladas en ol Anexo lf, resuttando prioritario que
este actualizado el catastro

6.2 ldentlflcaclón de UND: A partir del l¡stado emitido por la G€rencia comercial, la Gerenc¡a d€
Operacion€s identmca las zonas que se ven @nstanternents afscládas porel ff|ai uso delsistema
de alcantarillado, real¡zando el informe corr€spond¡ents que permita segnrentar a los uND, y a lá
vez se ubique los puntos de mueslreo conespondienle.

+ 2
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6.3 Notmcáclón: La EPS MoYoBAMBA s.A notiñca a los uNDs, para qu€ present€n su declaración
Jurada ds acuordo al Anexo rrr, ra misma que podrá sei presentada por un tgrcgro con
autorizacktn del uND, con cárta podor simple, otorgada por el usuario no dorÉsticos. El uND o
tercero autorizado debe declarar los meses d€ máxima y mín¡ma producción, capacidad de
producción ¡nslalada, turnos de operación, volúmenes de pioducción u otro paránntro relevante
para ol üpo dé aclvidad. Para los UND nuevos deben considerar los rn€ses en base a los
¡ngresos proyectados.

6.¡l Requlsltos para rogl3trarse: El UND debe présenlar ante la Eps ros s¡guientes requ¡sitos: (D.s
No 001-201 rvtvtENDA, Art .16).

a) Dedaraclán Jurada de UNO de acuerdo al Anexo lll, a la gue deberá acompañar cop¡a
simpre do ros rosurtados der raboratorio y adic¡onarrnente, de existir, et esquenu oe iusproggsg§ unitarios y er diagrarna de ñujo der tipo de tatami€nto que ui¡noa ar aguá
r€sidual.

b) Cop¡a logalizada do la vig€nc¡a de poder del réprssentante legal.c) F¡cña Regisfo único de -onribuyántos - Acrei¡tacion ¿el In¡c¡o ¿e Act¡v¡dades.

Cuando la EpS MO,OBAMBA S.A., sol¡cite por prirnera vez al UND la presentación de laDecraración Jurada, ésta d€be contener tos parairntros estabrecidos e"'er Á;; ñ i;;ro.s. No 021-2009-vtvtENDA. Excepcionatmente, ta Eps MoyoBAMBA s;., ñüevaluáción récn¡ca y ér ¡nforme quá ro sustente, sor¡citará ad¡donarrnente 
-á' 'uño -ü

pl:glF,ión de argunos o de todos ros parárn€tros estabrec¡dos en er Anexo u" z ó.s-. ¡¡i021-2oogvrvrENDA, tomando 6n mns¡deración ra activ¡dad económica que reariza. 
- -- '

Para ras posteriores presenlacionas de ra c¡tada Decrarac¡ón Jurada, er uND presentará rospaqm€,tros solic¡t¡ados por la EpS, de acuerdo a ta acl¡vidad "-.¿;; ;;"'p";;ü;productivos rearice, confonne a ra cruu, de acuerdo ar Anexo de ra Resoiución rú¡ni"trr¡"rN"360-2016 _ VtVtENDA.

6.5 Respuesta a r{oÍf,cácrón: Los uND presenran a ra Eps MoyoBAMBA s.A, ros roquisitosestabrecidos en er punto anterior en un p¡azo máxrmo do cuarenta y crnco r45i JÁ" trióries,contados a partlr del requerimiento efectuado.

6.6 Evaluac¡ón de ra Documentacrón: ra Eps MoyoBAMBA s.A proceds a revisar y/o verificar hdocun'ntación requerida en er punto 6.4, y or cumprimiento'da presentac¡on'oe toáos iosparárn.tros d6 ros vMA, de ser er caso, en-rrn prazo oe oie{ro) ü¡as nao¡pi o" r*üü"'íádocum€ntac¡ón, pres€ntándose dos casos:

a. No se encuentra observaciones a ra documentación yarcunpr¡m¡ento ds pros€ntación dolos parárnetros d"t Vifr.El__"1.-9 de cumpt¡r con-tos mismos .. O" óá. frán 
"áó "lprocedimiento y ra Eps MoyoBAMBA s.A, monitorea anuarmente 

"=b¡"niá 
..*""r"ode las dsscargas res¡duales.

b se encuenlÍa observaci.o¡es a ra docurnentac¡ón y ar cumpr¡m¡ento de presentac¡ón de
ros parárnetros d6 ros vMA. La Eps, comun¡ca ár u¡¡o o¡"¡" situa"¡án á-n;il'qráproceda a subsanarla en un plazo dé siete (7) dlas hábil€s.

6.7 Reglstro de u3uarlos No Domésdcos: para sl registro de los Usuarios No Domést¡cos, s€procede de la sigui€nte rnanera:
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VII. RESPONSABILIDADES:

Gercncia G€neÉl: Garantizar el cumplim¡ento de los linéamientos enr¡arcádos en el pres€nte
procedimiento.

Gsrcncla cornafclal: vermcar y controlar el cumplimiento de los lingamientos del presente
procedimiento.

Gerancla de operacloneg: verificar y controhr las desc€rgas de aguas res¡duales no domést¡cas.

PoBonal de EPs MoYoBAIIBA s.A: curpl¡r con los pasos descritos sn el prBsenle proced¡miento.

vflt. ANEXOS:

ANEXO l: Flu¡ograma

ANEXO ll: Descripción de Activ¡dades

ANEXO lll: Declaración Jurada de UNO

ANEXO lV: Valores Máx¡mos Adm¡siblss

ANEXO V: Modelo de notificación a UND

lX. ARCHIVOS: El archivo de la documentación está a cargo del Área Atención al Cliente

Nombre Responsabls

Gerenc¡a Cornorcial

Duración

Por el p€ríodo de
cinco años

En caso que el UND, cumpla con los requ¡sitos, establecidos sn €l punto 6.4, s€ procede
a reg¡star ylo adualizar ta inforrnación del UND, asignándole el rospectivo Códbo de
Registro d6 Usuario No Dornést¡co.

En caso que el UND, incumpla con presenlar los requisitos establecidos en el punlo 6.4
ó incumpla con subsanar las observac¡ones realizadas por la EpS MOyOBAMdA S.A., ó
las subsane fuera de plazo, la EPS MOYOBAMBA SA, procedsrá a reglstrar de of¡c¡o al
UND, en un plazo que no excede los siete (07) dias hábiles contados desde venc¡do el
plazo correspondi€nte.

Lugar

Arcfi¡vador

a

b

Procedim¡ento de Regislro o
Actual¡zación de UND

o¡t¡:r¡a

fli
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ANEXO l: FLUJOGRAMA
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ANEXO ll: L¡stado de Act¡v¡dades

DECRIPCIÓN OE ACTIVIDADES

l. Cría de ganado bovino

2. Producción de lech6, excepto acopio

3. Cría de ganado bovino y su explotación de lana

4. Cría de ganado porcino

5. Cría de aves, para producción de came y huevos

6. Explotación de m¡nas de carbón Producción de petroleo crudo

7. Extraccón de minerales metálicos

8. Extracción de otros min€rales

9. Matanza de ganado

10. Frigoríficos, excepto a d€pós¡tos y almacenami€nto con o s¡n refrig€ración, y otros

serv¡cios @nexos al transporte, almacenam¡ento y comun¡caciones

I I . Matanza y conservación de aves

't2. Preparación de fiambres, embutidos y conservas de cam€s

'13. Fabricación de mantequilla y quesos, quesillos, crema, yogurt

14. FabricacirSn de leche condensada, en polvo o elaborada

15. Fabricación de helados, sorbetes y otros postres

16. Elaboración y envasado de frutas y legumbres, incluidos los jugos

17. Elaboración de pasas, frutas y legumbres secas

18. Fabricación de dulces, mermeladas, jaleas

'19. Fabricación de conservas, caldos concenhados y otros al¡mentos desh¡dratados

20. Elaboración de pescado, crustáceos y otros productos marinos

e

GERENCIA COMERCIAL RGG N'103201&
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21 . Elaboración de acoites y grasas vegetales y subproductos

22. Elaboración d€ ace¡tes y grasas animales no cornest¡bl€s

23. Extracción d€ aceites de p€sc€do y otros animales marinos

24. Producción de harina de pescado

25. Elaborac¡ón de fideos, tallarines y otras pastas

26. Fabricación y refinación de azúcar

27. Fabricacijn de cacao y chocolate en pofuo

28. Fabricacbn d€ cond¡mentos, mostiazas y vinagres

29. Fabricaciin de almidón y sus derivados

30. Fabricacón de levaduras

31 . Elaboración d€ alim€ntos preparados para animales

32. Destilación de alcohol €tflico

33. D€stilación, reclificac¡ón de bebidas almhólicas

34. FabricacÉn de vinos

35. Elaboración de sidras y otras beb¡das fermentadas, éxc€pto ras malteadas

36. Elaboración de malta, cerveza y bebidas malteadas

37. Elaborac¡ón de bebidas no alcohóricas y aguas minerares gasifrcadas y embote[ado
d6 aguas nalurales y minerales

38. Tintorerías ¡ndushiales y acabados textiles

39. Estampados

40. Fabricación y acabado de tejidos de punto, cuando incluyan blanqueo y teñido

41. Curtiduría y talleres de acabado

42. Preparación yteñido d€ pieles

43. Asonaderos

'j.

@



GERENCIA COMERCIAL RGG N'1032018-
EPS,/GG

REGISTRO DE USUARIOS NO DOMÉSTrcOS
FECHA:04/1 0/20 1 8

¿14. Fabricaci5n de pulpa de madera

45. Fabricacón de papel y cartón

46. Fabricación de artículos de pulpa, papel y cartón

47. fmprenta y encuademación (sólo las que usan t¡nta)

48. Fotograbado y litografía

49. Editoriales

50. Fabricación de productos químicos industriales básicos, orgánicos € inorgán¡cos

51. Fahicacón de abonos

52. Fabricación de plagu¡cidas, insecticidas, fungicidas y herb¡c¡das

53. Fabricacón de pinturas, bamices, lacas, esmaltes y charoles

54. Fabricación de productos farmaéuticos y medicamentos

55. Fabricackin de jabones, detergentes y champús

56. Fabricacbn de perfumes, cosméücos, loc¡ones, pasta dentífrica y otros productos de

tocador

57. Fabricackán de ceras

58. Fabricación d€ desinfectant€s y desodorizantes

59. Fabricacón de explosivos y mun¡ciones

60. Fabricacón de colas, adhesivos, aprestos y cementos

61. Fabrícacón de t¡ntas

62. Ref¡nería de petroleo

63. Fabricacón de materiales para pavimentos.y tochado a base de asfalto

&1. Fabricación de briquetas de combustibles y otros productos derivados del petróleo y

del carbón

65. Fabricacbn de vidrios planos, t6mplados, espejos, cristales, parabrisas

at
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66. Fabricación de material refractario

67. Fabrícacón de cernento, cal, y6so y tubos de cemento

68. Fakicaciín do productos primarios de metales no fsrosos

69. Fabricaciin de muebles y accesorios principalmente metálicos

70. Esmaltado, bámizado, lacádo, gatuanizado, chapado y pulido de artículos metálicos

71. Fabricacl5n y reparación d€ molores, turbinas y máquinas de vapor y do gas excepto

calderas

72. Fabricaclán de discos, cintas magrÉticas, @setes

73. Fabriceción de aparatos y válvulas de radiografías, fluoroscopía y olros aperatos de

rayos X

74. Fabricaciín de planchadoras, ventiladoras, €nceradoras y aspiradoras y otros

aparatos y accesorios eléctricos de uso doméstico.

75. Fab,ricacirJn de ampollotas, tubos eléctricos, focos, pilas eléctricas, l¡nternas

76. Astilleros

77. Construcción, reparack5n y modmcac¡ón de maquinaria y equipo férroviario

78. Construcción, montaje, reconstrucción y reformas de vehfculos

79. FakicaciSn de piezas y accesorios para vehículos

80. Fabricación de bicicletas y motoc¡cletas y sus piezas especiales

81 . Fabricaciin d6 a€ronaves y sus partes

82. Producción de instrumentos y sum¡nistros de cirugía general, cirugía dental y aparatos

ortoÉdicos y protésicos

83. Generación, tsansmisión y d¡stribucbn de electricidad

84. ProducciSn de distribución de gas

85. Lavanderías y tintorerfas

86. Grifos y taller€s de camb¡o de aceites de vehículos

GERENCIA COMERCIAL
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87. Mercados

88. Centros comerciales de venta de pescado, cames

89. Restaurantes

90. Hospitales y clÍnicas
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ANEXO lll: Declaración Jurada de Usuar¡o No Domést¡co

C&bo Usuarb No DorÉslco:
Glrrb9o.¡&rxyüxxx§,

Dbfib Prov D¡b.

0istr Prov Dpb

E. Otra lnllll¡ción
Dbrib Prov Dpb

F. Rlpra.nt nL L.g.l

G. llorüru dd Propl.t.rio yto

Ar.nd.t rio dC PEdlo

H. F.shr d! ln icio dr Op.¡.c¡ón

6

DATOS GEÑERALES

A R¿ón Socl¡l

B. A.tiYldrd

C. Ublcdón - Olcin¡
Adn{nlrtntlY¡

D. Ub¡clción Phnt.

1I

x

¡.t{únÉrod.Cllu

2. ACIIVIDAD QUE REAI-IZA

B. Pri

DesarFcón:

D€§ixjón:

Desoiri5n:

Descririm:

A lndic..lo3 m!.. dt ll&llrl. y Hnim Producdón

X.sca d. ri{m producc¡ón

aaar & dnirn producclón

Princi e3

l.

Mabrh PrinB Prodúat s

ANEXO

OECTARACION JURADA DE USUARIO NO DOMESNCO
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3. ABASIECIUIEI{TO 0E AGUA(r¡.rc¿r un a!pa Io que te core!ponde)

A llpo do lurnlo:

Rod Púbtica:

Pozo dc ¡eu¡:

otrc (e.prcmc¡r):

Obr!ryaclonct

!.0{

Comumo dur.¡úa lor último! mc¿s an !
(Púa ñ!¡ó, fei¡d.d po.d. rotb¡t.. .t hLró dco d. .u. @n.sñ.. ñ h EPS EMAPA SAN UARTIN S,

7

I
10

1f

12

1- DESCARGAS DE LAS AGUAS RESIDUAI.ES I¡O DO ESÍICAS
A t blcaclón ds lor puntor de de¡c¿ rg¡ de lar aguat re.¡du¡ler no doñé.tlc¡a al .¡!ten¡ do alc¡nt¡dllado t¡rit¿rio

Prqseaf¡run .§guoma genant do ta Ub¡caclón de qstas dosca¡gas
8. oetcripcióIl de tnt¡mie{rto de la¡.!u¡! rá¡du¡10| no domát¡c¡3 (ind¡c¡r cap¡cld¡d, ¡nrumor, por de procs.or,

C. Obrewacione.

of

1

2

3

4

5

ubic¿ción

1

2

3

FE CHA:04/ I 0/20 1 I
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5. DOC_UmEfffG PRESEIIIA)OS (l{rrguc un lspr tot docuñrn¡o¡ qu. ¡diunh)
a. Re$bdos de anább d€ hborabrio acreditdo por tNeCat lanexo ñ. t - óS ruól
b. CoÉ leg¿hada de h v¡Fncia de podsr del represanbob bgat
c. F¡cha de regbto ún¡co de contihryenb aúedibd5n delhi$ de aclvilades

1-200svtvtEN 0A)

F¡ma ysello del Represenbnts legal

ne

LugaryFecha:

t)t

Nota: La Dodaredón Jur¿da podrá s€r prG€ntadá por un túc€ro. slompa€ qu€ €st6 c¡renl€ cor¡ carta pod€r E¡mde. otorgada pq-
d usuado m do.nósico (R.C.O. N.004-2017-SUNASS-CD)

Llenado por:
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ANEXO lV: Valores Máximos Admis¡bles

Anexo N'01 (Docreto Supremo N'021-2oOgVlVlENDA)

YI¡A PARA OESCARG§

AT gSlEIA DE

ALCAT¡fARILTADO

Derttrda Boq¡irE
de OxherD (otsG¡

not 5]"1

Dünúrh Qrimr¡ d€
o'¡irm{0OO) ¡qL DOO 1000

Sd{,os S'Áp€rdidos
Todes ilEt 501

.lcal€s y 96as ,r,g,l- AvG 1S

Anexo N"02 (Decreto Supremo N'001-201SVIVIENDA)

VI|IA PÁ&{ DESCARGAS

PARAMErRO UNDAD ryPRESIÓN
A¿ S'STBüA DE

ALCATTIARIIlADo
§4r{r¡alo

- 
,,{, 

1

n{L j

rnEL 
i

PARAMETRO UNIOAD APRESON

ñtdgemAnon¡acd n{L
unidd 

I

d
cl/.
Ot

-o,

q

sÉ
s

NH,

pH

Mn

&
M

ft

AI

Arsérr1co

Mo

r..-

As

I

t0

0.5

1

Hnio
qdwo

Cúre

S{rfdos

&-dáro§

Z¡nc

!\EL

ñgL
ngfi-

0.2

1

3

o(rnohexavdenle n{L
Qunotúel nVL

0.6

10

lla¡oane§o

Pk,|j,.rio

Nqud

Pbtno

nyL

nvL

1

0.02

4

05

1m
5

10

80

&9

nglL

Í,gL

tngL

pH

Sóadossod¡rrsnt8&s t.ül,h

Tsrnrgaúa "c i

ss.
f

8.§

<5

rngtL

nyL

I
I



GERENCIA COMERCIAL RGG N''f0&201&
EPS/GG

FECHA:04/ltY2O18

ANEXO V: MODELO DE NOTIFICACION A UND

NOTIFICACION

Moyobamba_ de del 2018

Apellidos y Nombres:

D¡rocci5n:

Estim.do Usuar¡o:

lnscripción código:

La noma establece que en los cagos de exc6o de los vMA ind¡c€dG en 6l Anexoí, l€ con€sponde un pago
ad¡cional; que l€ será ¡nfomado oportunamente.

Para cualquier ¡nfofmación o consulta qu6 requ¡gra, so le rscomionda apersonarge a nuestaa ofic¡|la comerc¡al,
sltuada en el la calle san Lucas c - 01, ó comunicarse a los loláfmos c!;2-s622o'l ó al coneo el€cirón¡co
eos@eDsrnovobamba.co & de Lun€s a V¡ernes, en el dguiente horario: Mañana: D6 7:45 a .l:00 ó tarde de
14:30 a 17:00 horas.

GERENCIA COMERCIAL

REGISTRO OE USUARIOS NO OOMÉSNCOS

Medianl€ la preser¡te se comun¡c€ a ud., que m€diante Decreto supremo N' 021-2009 vlvlENoA, sa aprobaron

los Valorg3 Máx¡mo6 Adm¡s¡bles (VMA) de las descargas de aguas rgsiduales no dorné3ticas en los sstemas
d6 alcantarillado sanitario y cuyo Reglamento fua aprobado mediante Decrdo sup.€mo N. oo32o11-
vlvlENoA: norñat¡vs que fuera mod¡ficada mediante Docr€to suprerno No ml-2oltvlvlENDA (,as m¡smas
que 3e gncr¡antran publicadas en la página web de nuástra Empfosa wüw.ao§movobamba.com.Ds).

D¡dla oorma tiene por ot eto regular los pr@odim¡eñtos para controlar las dgscargas de aguag residuales no
dornél¡cas en el s¡l€ma de alcantar¡llado san¡tario, siendo d€ obl¡gáorio cumplimi€r¡to para los usuarios qu€

eledúan descargas de aguas residuales m domésticas eo 6l ámtito do la EpS MOYOBAMBA S.A.

En consecuenc¡a, con la final¡dad de evaluar y generar et REGlsrRo oE usuARlos No DoMÉsTlcos, debe
presantar en un Plazo Máx¡mo de 45 dlas hábiles, los s¡gu¡ent€s r€qu¡sitos:

a) Dodaración Jurada de Usuario No Domést¡co d€ acuerdo al Anexo lll (public€do €n nuestra
pág¡na web), a la que deberá acompañar coÉia smple de los r*ultados del laboratorio

conespondlont€s a los anál¡s¡s de los parámetros contenidos en d Anexo l.lo .l del D.S. N.021-
2oosvlvrENDA- D6 contar con er esqu€ma de sus proc€sos unit*io. y er diagrama de flujo der

t¡po de tratam¡ento que kinda al agua res¡dual (de con€sponder), s6 le sd¡cita ad¡cionar tamtién
e§a ¡nformación.

b) Coda legal¡zada de la vigErrcia de poder dd repressntante l€gal.

c) F¡d|a Reg¡stro tlnico de ContribuyerÍos - Acredilación del ¡n¡c¡o d€ Act¡v¡dades.
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DETERMINACIÓN OE PAGO ADICIONAL POR EXCESO VMA:
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1 OBJETIVO: Establecer al procedimiento qu6 se debe cunplir para la determinac¡ón del pago adicional
por exceso de concenfac¡ón de los Valores Máxirnos Admisibles de las descargas de aguas
residuales no dornest¡cas en los sistemas de alc€ntarillado sanitario, conespondiente al exceso de
concentrac¡ón da los parárnetros: Dernanda B¡oquím¡ca (D8O5), Dernanda Quínüca de Oxlgeno
(DQO), Solidos Susp€ndidos Totales (SST), Acsites y Grasas (A y G).

2. FINALIDAD

Brindar a los servidores de la EPS xxx, un instrumento que perm¡tan conducir de manera eficiénte, ol
procedim¡ento para la determinac¡ón del pago ad¡cional por exceso de concantración de bs Valores
Máxirnos Admis¡bles-

3. BASE LEGAL:

> O€creto Leg¡slativo N'1280, Ley Marco de la G€stión y Prestac¡ón de los Servicios dé
Saneam¡ento y sus mod¡ficator¡as.

> Decreto Supremo N'019-2017-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de la Ley Marco de la
Gostión y Pr€stación de los Servic¡os de Saneamiento y sus modiñcatorias. (El ReglanEnto)

> Decreto Suprerno N" 003-201 1 - VIVIENDA, que aprueba el Réglarnento dsl Dscreto Supreñn
N' 021-2009, y sus modilicatorias.

> Decreto Suprsmo N' 021-2009 - VIVIENDA, Aprueban Vatores Máximos Adm¡sibtos (VMA) de
las descargas de aguas residuales no donÉsl¡cas en el sistema de alcantarillado sanitario y sus
rnod ificatoria.

> Resolución Ministerial N'360-2016-VIVIENDA, rpdmca el Anexo de la Resolución Min¡stsrial
N"116-2012-VIVIENDA, que aprueba los parárnetros para las activ¡dades que según la
Clasiñcación lndustrial lnlemational Uniforme - CIUU serán de curpl¡m¡ento obligatorio por
parte de los Usuarios No Oornésticos.

) Resolución de Consejo Directivo N' 044-2012 SUNASS-CD, Aprusban ta Oirec{¡va sobre VMA
de las d€scargas de Aguas residuales No domest¡cas on el slst6ma de alc€ntarillado sanitario y
sus Modiñcator¡as.

F Resolución de Consejo D¡rectivo No O11-20O7 SUNASSD y Res. Resoluclón N o 011 -2007
SUNASS - Reglarnento de Calidad da Preslaclón de Sorvicios de Saneamisnto, y su
modifcatoria.

> Resolución de Conseio Oirectivo No 066-2006 SUNAS$CO, que apruoba el Reglamento
Reclamos dé Usuarios

4. ALGANCE: Esto proced¡miento será de alcanc€ para el personal de la Gerencia Comerc¡al,
pr¡ncipalrn€nte para la Oñc¡na de Catastro, Medic¡ón y Facturac¡ón de la EPS MOYOBAMBA S.A.

5. DISPOSICIONESGENERALES

5.1 GENERALIDADES

f-=-ffi
ú't\' fr, :!,w
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La metodologfa para la determinac¡ón de los pagos ad¡cionales por exceso d6 concentrac¡ón
respecto de los valores Máximos Admisibles, ha sido elaborada y aprobada por la super¡ntendencia
Nacional d€ los servicios de saneam¡enlo, sn base al cual s9 desarmllán las oisposiciones
Especfficas de la prssente Directiva.

5.2 DEFII{ICIONES Y ABREVIATURAS

VItiA: Valor máxirm admisible

UND: Usuario No DonÉstico

EPS. Ent¡dad Préstadora de Serv¡cios de Sanoamiento

PAT: Parsonal de Atenc¡ón

TRASS: Tribunal Administrativo de Soluc¡ón ds Rec¡arnos d6 ta SUNASS

SUNASS: Superintend€ncia Nacional d6 S€rvicio de Saneamiento

INACAL: lnstituto Nacional de Cal¡dad

6. DISPOSICIONESESPECIFICAS:

Cuando la EPS MOYOBAMBA S.A verifique que las descargas d€l UNO ha!,an exc€d¡do en la
concentrac¡ón d€ uno o más parárnetros de los VMA fjados en Anexo N" 1 del DS N" O2,l-2009-
Vivienda, durante:

a) La revislón de la documentación presenlada porel usuarb para su rogistro. Elárea de facturación
procede a realizar €l cálculo del pago que coresponda al exceso vériñcado, adjuntándo éste a su
facturac¡ón rn€nsual.

b) El rnonitor€o ¡nopinado. El área de facturación procode a realizar el cálculo del pago que
cor€sponda al exceso verificado, adjuntando ésté a su faduración rnensual, adic¡onalm€nte, la
EPS MOYOBAMBA S.A. emite un recibo con el costo da 106 anál¡s¡s, la toma do musstra
¡nopinada y clralquier otro costo relacionado a la labor del laboratorlo acreditado ante el INACAL.

Las etapas para la determinac¡ón d€l pago adicional por exceso de VMA, son:

6.1. Estableclm¡ento de Rangos: Lá EPS MOYOBAMBA S.A confonre a los parám€tros
deñnidos en el Artfculo 17 de la Resolución de Consejo Directivo N. OO$2OISSUNASS-CD,
establ€ce cinco (5) rangos de parárnetros:

1. DBO¡: Dernanda bioqufmica d6 oxlgeno
2. DQO: Demanda química do oxigono
3. SST: Sólidos suspendidos
4. A y G: Aceites y Grasas

D'

REG§TRO DE USUARIOS NO DOMÉSTICOS
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Rango/Parámetros DB05 ssT AvG

VMA (mc,/L) 500 1000 500 1m

500,1 - 550 1OOO,1 -1100 | SOO-1 - SSO 100,1 - 150Rango 1

DQO
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Rango 2 s50,1 - 600 11@,1 - 1200 550,1 - 6m 150,1 - 200
Rango 3 600,1 - 1000 12m,1 - 2500 500,1- 1000 200,1 - 450
Rango 4 1000,1 - 1d 2500,1 - 1d 10@,1 - 1d 451 - 101

Rango 5 Mayor a ld Mayot a 7d Mayor a 1d Mayor a 10r

5.2. Llmtte de Pago: Los rfm¡tos estabrec¡dos de pago por exceso para cada rango estabrec¡do
son:

Límite de pago por exceso

6.3. Peso de los parámetros: Los pesos para los parárnetros, establec¡dos son:

Dónde:
PA = Pago adic¡onal
F = Factor de ajuste para calcular el pago adicional

6.5, Factores por cada rango: Los factores establacidos para cada rango, son

6.¿[. Formula que 6e ap[ca: Er pago ad¡c¡onar a ser apricado a ros uND que producen agua res¡duar
no donÉsüca con concentraciones de DBO, DeO, SST y Acaites y ór"i"" qu" 

"oUi"p"""n 
lo"valores Máxirbs Admrsibres der Anexo No 'f der Decreto Supre.ro ñ. ozt-z«is-vvrr¡¡bÁ. seiá

aplicado sobre la estructura larifaria proviamente daf¡nida ente la ees y ásur.lÁs§#pr;;
cuando opten por nciar en la red colectora públicá agua residual no doméstica'coá
concentraciones d€ OBOS, DeO, SST y Aceites y Grasas poiencirna de los VMA.

PA E lmporte a facturar por Serv¡clo alcantarlllado " F

Rango/Parámetros

Rango 1 25% del ¡mporte facturado por el servic¡o de alcantarilledo

RanSo 2 75 % del importe por el serv¡cio de alc¡ntarillado

Rango 3 1m% del ¡mporte factu rado por el servicio de alcantar¡llado

Rango 4 10 veces del ¡mporte facturado por el serv¡cio de alcantarillado

20 veces del importe facturado por el servicio de alcantar¡llado

Parámetro As¡gnación Porcentual

Demanda Bioquím¡ca de Ox¡Beno (OBO5) 25%

Demanda Quím¡ca de Oxigeno (DeO) 35%

Sólidos Suspendidos Totales (SST) 2V%

Aceites y Grasas 2A%

RANGO FACTORES INOIVIDUALES

Rango 5
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F = FDBOS + FDQO + FSST + FAyG
Dónde:
F_=-Faclor de ajuste para calcular el pago adidonal
FDBOS = Faclor de exceso de DBOS dé acuerdo al rango
FOQO = Factor de exceso de DeO de acuerdo al rangJ
FSST = Factor de exceso de SST de acuerdo al rangd
FAyG = Factor de exceso de A y c de acuerdo al rañgo

Gerencia
Comsrc¡ál Archivador

FECHA:04/l (y2018

Por el perlodo de
c¡n@ años

7. RESPONSABILIDADES

Ge*ncle Gonerar: Garantizar er cumpr¡m¡ento de los rinoamientos enmarcados en er pres€nleprocedlm¡ento.

Gefencia comerc¡ar: ofrcina de catastro, Med¡clón y Fac{uracrón, ofrcina dé contror de caldady Gerencla operacrones: verificar y controrar e¡ cumprimiento áe us r¡nean¡entái á"r-p;;;;t;proced¡m¡ento.

Personal de EPS S.A: cumplir con los pasos descritos en el presente proced¡miento.

8. ANEXOS:

ANEXO l: Flujograma

ANEXO ll: Valores Máx¡ñEs Admisibles

ANEXO lll: Ei€mpto Apticarívo

ANEXO lV: Modelo de Recibo d6 pago

9. ARcHlvos: Er archrvo de ra documentac¡ón está a caqo der Area At€nc¡ón ar cr¡ente.

Nombrc Responsable Lugar Ouraclón
Procedimiento determinación
de pago adic¡onal por exceso

ds VMA

FOB05 FDQO FSST FAyG Total
Asignación % 25% 35% 200/o 20%

Rango 1 6% 9% 5% 5% ls%
Rango 2 19% 26% 15% 15% 7s%

25% 35vo 20% 20.4 7ñ%
Rango 4 25Wr 3500/. 20ú/o 10 veces más
Ran8o 5 5000a 7ú% QV/. 400% 20 veces más

Rango 3

200a
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ANEXO I: FLUJOGRAMA

ldcio

PEo d6
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Fln de

Procodimlooto
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ANEXO ll: Valores Máximos Admisibles

AneJ(o ll'0 1 ¡ Oecreto Suprefm t.l' 021 -2009-VIVIAJOA)
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ANEXO III: EJEMPLO APLICATIVO

Para el caso de usuario industrial de ta EPS MOYOBAMBA S.A, que se factura tarifa plana con

Categorfa lndusúial (Consumo Asignado 100 m3) que cu€nta con servicio de agua potable y

alcantarlllado, con los siguientes datos para la factumción:

lmporte Facturado de Agua: 9. 235.90

lmporte Facturado de Alcantarillado: S/. 64.30

Parámetros de Aguas Residuales DB05
melL

DQO

m8/L
ssr

melL

VMA 500 1000 500 100

Valor obten¡do en la caracterizac¡ón del desagúe

del usuar¡o no doméstico.

700 800 150

Para calcular el pago por exceso, se verif¡ca en que rango sstá cayendo cada parámetro según la

Tabla de Rangos y de acuerdo a eso se calculará los factores réspectivos según la Tabla de factor€s.

Tabla de Factores

RANGO fACfORES INDIVIDUALES

FDBO5 FDQO FSST tAyG Total

2s%

As¡gnac¡ón % 25% 35% 20% 20%

6% v/. 5% 5%

79% t5% 15% 75%

GERENCIA COMERCIAL

Rango/Parámetros DBO5 DQO s5T

VMA (ms¡/!) 500 1000 500 100

Rango 1 500,1- 550 1000,1 - 1100 500,1 - 550 100,1 - 150

Rango 2 11m,1 - 1200 550,1 - 6m 150,1- 200

Rango 3 600,1 - 1000 1200,1 - 2500 200,1 - 450

Rango 4 1000,1 - 1d 1000,1 - 1d 451- 103

Rango 5 Mayor a 1ü Mayor a lcla Mayor a 103

REGISTRO DE USUARIOS NO DOMÉSTrcOS

AvG
me/L

1501

Tabla de Rangos

AvG

550,1- 600

600,1- 1000

2500,1 - 1d
Mayor a 1d

Rango 1

Rango 2 26vo
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Rango 3 25% 35% 2Vo 20% 1ú%
Rango 4 250% 20üA 200% 10 veces más
Rango 5 500% 7ú% 40ü/. 400% 20 veces más

De lo anterior s€ tiene:

En conclusión, el pago a pagar por el UND por €xcaso de concontración s€rá

PA = lñporte a facturar por Ssrv¡cio alcantar¡llado . F

Dond6:

PA= Pago ad¡cional

F= Factor de ajuste para calorlar el pago ad¡c¡onal

lmporte a facturar por S€rv¡cio alcantar¡llado = S/.6,4.30

PA = S/. 64.30 ' 0,85 = S/. 54.66

!i
t

I

RANGO Foaos Fs5r F

Valor Obten¡do 700 1501 800 150

RanSos Rango 3 Rango 3 Rango I

Factor lnd¡v¡dual 25% 35% 5% 85%

"|r

350%

Rango 3

2ü/"
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ANEXO tV: MODELO DEL RECIBO OE PAGO

MODELO DE RETER€XCIA OEL RECIAO DE PAGO

t: ssl
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t.

I

OBJETIVO: Establscer los ¡nstructivos operativos nec€sarios que deberá cumplir la Gerencia
Cornercialy para la Ofic¡na do Control de Calldad, para la real¡zac¡ón de la Torna de Muestra lnop¡nada
a los Usuarios No Domésticos.

FINALIDAD: Br¡ndar a los serv¡dores d6 la EPS MOYOBAMBA S.A, los instrurn€ntos qu€ p€rm¡tan
desanollar de manera eficiente el procedimiento para la Toma ds rluesúa inopinada, a los usuarios
No Domésticos.

9

s.¿a

. BASE LEGAL:

> Oecreto L6g¡slawo N'1280, Ley Marco de la Gestión y prestación de los Servicios de
Saneardenlo y sus rnodilicatorias.

> Oecreto Suprerno N'019-2017-VIVIENDA que aprueba el Roglamento de la Ley Marco de la
Gestión y Prestación dé los Seryicios de San€aflionto y sus rbdificatorias. (El Reglarn€nto)

> Decreto Supr€mo N' 00$2011 - VIVIENDA, quo aprueba el R€glamento del Decreto
Suprerno N' 021-2009, y sus riodificatorias.

> Decreto Suprerno N' 021-2009 - VIVIENDA, Aprueban Vator€s Máxirnos Adm¡sibtes (VMA)
de las d€scargas de aguas res¡duales no domésticas en sl slstefl|a de alcantarillado sanitario
y sus modificaloria.

> Rosoluc¡ón Min¡sterial N"3,60-2016-VlvlENDA, modifica el Anexo de la Resolución Ministeriat
N"116-2012-VIVIENOA, que aprueba los parámetros para las aclfuidades que según la
Clasiñcación lndustrial lntemational Unifonno - CIUU serán de cumpl¡rdento oblioatorio por
parte d€ los Usuarios No Domésticos.

> Rasolución ds Consejo Oiréclivo N'044-2012 SUNASS-CD, Apru€ban la Directiva sobre VMA
de las descargas de Aguas ros¡duales No domesticas en el sisterna de alcantarillado san¡tario
y sus lvbdiiicatorias.

> Resolución de Conse.io Oirectivo No 011-2007 SUNASS-CD y Res. Rosolución N o 011 -2007
SUNASS - ReglarEnto de Cal¡dad de Prsstrción de Servic¡os de Saneani6nto, y su
rnodiñcatorla.

> Resoluc¡ón de Conselo Directivo No 06&.2006 SUNASS-CD, que aprueba el Reglarnento
Reclamos de Usuarios

ALcAt{cE: El presonte lnstructivo os ds cumplimiento obligator¡o para el porsonal ds la Gérencia
Comercial y la Gerenc¡a do Op€rac¡ones. ds la EPS MOYOBAMBA S.A.

DISPOSICIONES GENERALES

5.1 GET{ERALIDADES
con los resultados de los anál¡sis presentados por los usuarios No Dornést¡cos, luego de evaluación
de la EPS, de conslderarlo convon¡ente, solicitará a un laboratorio acréd¡tado por INACAL, ef€ctué la
toma de muestra inopinada.

@

TOMA DE MUESTRA INOPINADA

tv.
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5.2 DEFINICIONES Y ABREVíAÍURAS:

VMA: Valores máxinros admisibles

ARND: Aguas residuales no domésticas

DJ: Declaración jurada

UND: Usuar¡o No domést¡co, persona natural o jurfdica que realiza descarga de agua residual no
doméstica al s¡stema de alcantar¡llado san¡tario.

OCC: Oñcina de Control de Calidad.

T[Ul: Toma de muestra inop¡nada, que será realizado por un laboratorio acreditado ante INACAL, a
sol¡c¡tud d€ la EPS y en presenc¡a d6 un represenlante de ésta, sin prev¡o aviso al UND.

ATMI: Documento oficial an el que conslan las caracterlsticas ffsicas en las que se real¡za la TMl, los
datos del UND, su act¡vidad económ¡ca, Iugar, fecha y hora en la que se realizó y las porsonas que
as¡stentes, entre otros.

Laboratorlo Acreditado (LA): Laboratorio que ha obtenido el csrtifcado de acred¡lación otorgado
por INACAL, para realizar anál¡s¡s y toma de muestras relac¡onados a los VMA_

iruegtra puntual (MP): Muestra tomada al azar en una hora detendnada que se utiliza para evaluar
todos los parámetros contenidos en los Anexos N"l y N.2 del D.S. 021-2009 VIVIENOA-

Muestra lnoplnada (Ml): Muestra que será tomada por un laboratorio acred¡tado ante el INAoAL a
sol¡citud de la EPS y en presencia de un reprosentante de ésta, sin prev¡o av¡so al usuario no
donÉstico.

CIUU (Clasif¡cación lndustrial lntemacional Uniforme): Es la clasiñcación íntemacional de roferenc¡a
de las actividades económicas pÍoductivas, para fac¡litar un conjunto de categoría de activ¡dades que
pueda ut¡lizarse para la elaboración de estadísticas por activ¡dades.

SUNASS: Superintendenc¡a Nacional de Sorv¡c¡o de Sansamiento

lI{ACAL: lnstituto Nac¡onal de Cal¡dad

DISPOSICIONES ESPEC¡FICAS. El fujograma se muestra en et ANEXO 1.

6.1 La Olicina de Control de Caf¡dad prepara las actividades para el Mueslreo lnopinado en
coordinac¡ón con el responsable de VMA y solicita oportunarnente a la Gerencia General la
contratación de un laboratorio acreditado por INACAL para la realización de torna de muestras
inopinadas y anál¡s¡s conespondiente.

6.2 El responsabl€ de VMA con el visto bueno de Gerencia Cornercial comun¡ca a la Olc¡na de Control
de Calidad la selección y contratación del Laboratorio Acreditado quién será el único responsable dal
proceso de toma de muesha de las Aguas Res¡dualos No OonÉsticas seleccionadas, de la
preservación y traslado de muestras al laboratorio respectivo.

6.3 El responsable de VMA, en base al Plan de Muestreo elaborado, indic¿ al Laboratorio Acred¡tado
los puntos para la Toma de Muestra lnopinada de los UND seleccionados previamente por el
rosponsable de VMA.

'_-

l.
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6.4 El personal del laborator¡o acred¡tado ante INACAL, a solidtud de la EpS, se apersonarán
@njuniarnente para proceder a tornar la muestra inop¡nada en la cára de reg¡sto de la conaxión de
alcantarillado sanitario o en su d€fecto en un punto de muestreo ant€s de dlcha red. El Usuario No
Doméstico podrá presenciar la toma de muestra y suscribir el Acta do Toffla de Muestra lnopinada.
La no suscfipc¡ón de dicha Acta por parte del usuario no ¡nvalida el aclo.

6.5 La Of¡cina de Control d€ Calidad vedñca antes de la Toma de Muostra lnopinada, que las Aguas
Rosiduales No DonÉsticas no están siendo diluidas con aguas ajenas al proceso, con el fin de reduc¡r
las concentÍac¡ones.

6.6 La Oñcina de Control de Cal¡dad verif¡ca, que el proceso de muestreo para el análisis de los
parárn€tros de los Anexo N"1 y Anexo N'2 del DS 021-200$VIVIENDA y sus fipdificalorias, es a
través de una Muestra Puntual.

6.7 Las caraci€rfsücas y cond¡c¡ones de los envases, preservac¡ón y volúmenes, así corno los üerpos
y métodos de análisis de los parámétros a evaluar, son realizados ún¡camente por un laboratorio
acr€ditado por INACAL, espec¡lfcarnente en los parámotros establsc-idos en el Anexo N.1 y Añexo
N"2 O.S. 021-200$VIVIENDA y sus rnodificatorias, cunpli€ndo las normas y protocolos técnicos
vigentes.

6.9 La tor¡a de muestras pu6de roal¡zarse de forma manual o autorÉtica, debiendo registrars€ el
caudal da descárga en cada Muestra Punfual.

6.10 El Laborator¡o Acredhado emitlrá un infonn€ técnico, que ¡nduirá los resullados dé anális¡s de
¡os parárnetros, los cuales se resumirán sn el formato del ANEXO 5 d6l pr€sente docum€nto. El
infomie ti6ne carácter potestat¡vo.

VII. RESPONSABÍLIDADES:

Gerencla Gonefal: Garant¡zar el cumpl¡ml€nto de los procedimlenlos establec¡dos en sl prasente
instructivo operativo.

Geronc¡a Operaciones y Gerencla Comerclal: Monltorear y evaluar el oJmplimiento del presento
to.

Oflclna de Control de Calldad: Cumplir con los lineam¡entos del présente proc€dinúento.

ARCHIVOS: El arch¡vo de la documentación gstá a cargo da la Gerencia Comarcial
Nombre Regponsable Lugar Duraclón

,/§|

DI

¡(

:

tl!
Por el perlodo de

c¡n@ años

IX. ANEXOS

ANEXo l: Flujograrna del instructivo

ANEXO ll: Valores Máx¡mos Admisibles

ritlr

RGG M,IO}20I8 EPS -
M - §q" /GG

iñstructivo óperativó No. 01, Gerencia Óomercial
sobre procsdin sntos de
torna d€ muestra ¡nop¡nada
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ANEXO lll: Formato de acta de toma do muestra ¡nopinada

ANEXOS l: FLUJOGRAMA DEL INSTRUCTIVO

lnicio

@
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ANEXO II: VALORES i,tAXIi,OS ADMISIBLES

Anexo N"01 (Decreto Supremo N.021_200$VIVIENDA)

VIIA PARA DESCARGAS
PARAIIEIRO EXPRESION

I000

5-10

1,J0

Anexo N"02 (Oecreto Supr€mo N'001-201S-VtVtENDA)
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ANEXO V: FORMATO DE RESULTADO DE MONTTOREO DE ARND
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